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Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico 

Barranquilla; L1  

Señor (a): 
RICARDO BOTERO RUIZ 
SULFACOL S.A.S. 
Calle 15 No.26 A — 50 
Soledad — Atlántico. 
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REF.: 
	

Acto Administrativo Auto No.057 de 23 de enero de 2017 
Radicado No. 15570 de 2 de noviembre de 2016 

Para esta Entidad es deber comunicarle el estado de su solicitud de Concesión de Aguas 
Subterráneas,, con el objeto de darle el normal y positivo desarrollo dentro del marco 
jurídico correspondiente. 

En cumplimiento al Acto Administrativo de la referencia, mediante el cual, se ordenó la 
notificación de la parte dispositiva del mencionado acto, nos permitimos informar que 
hasta la fecha, no se ha notificado personalmente ante esta Corporación luego de haber 
recibido el citatorio. En ese orden de ideas, lo exhortamos a dar cumplimiento a lo 
anterior, de conformidad a lo establecido en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, cuyo tenor 
literal reza de la siguiente manera: "La entidad administrativa competente al recibir una 
petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzada de oficio 
dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos del 
Artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, y tendrá como interesado a cualquiera persona que 
así lo manifieste con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. (...)". 

En el evento de hacer caso omiso nuevamente a la presente comunicación, surtirá la 
notificación por aviso acompañado de la copia integral del acto administrativo en 
concordancia, el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, 

Por lo anterior le conminamos a que se notifique personalmente, compareciendo ala 
Subdirección de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma del Atlántico, en los 
términos que se establecen en la Ley y el acto administrativo de la referencia; surtidos 
este requisito, procederemos darle continuidad al trámite respectivo. 

Atentamente, 

4 g,..4w1/4,1Q 
ALBERTO ESCOLAR VEGA 
DIRECTOR GENERAL 
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n.1-111111 IISLI elLIVU MULO 1‘10 UOt ae ¿a de ene o de 2017 
Radicado No. 15570 de 2 de noviembre de 2016 

REMITENTE 
Non:blof Rayón Social 
CORPOPACION A:SODOMA 
REGIONAL DEL ATUDIL100- GRA 

Chdad.BARRANCLUILLA 

De pa rbrna nto:ATLANT1C0 

Código POStal:080002084 

En2/40:YGI 590°1930C° 

DESTINATARIO 
ar SoDal: 

RICARDO BOTERO RLUZ-BULFACCL 
SAD 

86A-2. 

audad SOLBOAD_ATLAPDICO 

Departamento: ArLANRICO 

Código Postal:08300317e 
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12/0442018 18.53.59 
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